racional para decretar las medidas cautelares, ante lo cual el secretario comenta que para garantizar posibles perjuicios con la práctica de cautelas se debe prestar caución.
El Presidente indica que no es posible desconocer los criterios que orientan el decreto de las medidas cautelares que son el periculum in mora y el fumus boni iuris. Agrega que todos los códigos del mundo hablan de estos dos criterios.
El Dr. Cuevas sostiene que el juez debe sustentar la decisión mediante la cual decreta las cautelas. Sugiere revisar el artículo 488 para adaptarlo a la propuesta sin desconocer los criterios que atienden las medidas cautelares.
La Dra. Talero sugiere que si el demandante no aporta un documento que preste mérito ejecutivo o si la inexistencia del título ejecutivo es manifiesta se niegue el decreto de las medidas cautelares.
El Presidente sostiene que la orientación de la propuesta es adecuada pero insiste en que es necesario tener un grado de probabilidad para decretar las medidas cautelares. Sugiere idear un mecanismo que permita tener un criterio atendible para la práctica de las cautelas y consultar a un experto en derecho constitucional con el fin de saber si la propuesta afecta algún precepto de la Constitución Política.
La comisión acoge el esquema propuesto para el proceso ejecutivo pero acuerda reflexionar sobre el tema de las cautelas de acuerdo con las sugerencias del Presidente.
Siendo las 7:30 p.m. se levanta la sesión.


MIGUEL ENRIQUE ROJAS GÓMEZ
Secretario de la Comisión
